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6355aspectos. Tendencias modernas. Los estudios de la Administración
Pública en España.

117. La Administración Pública y los partidos políticos, los
Sindicatos y las Asociaciones empresariales. El corporativismo
social.

118. Función Pública y burocracia. El modelo clásico. La
visión te6rica de la burocracia en el pensamiento contemporáneo.

119. R~men estaturarlo y De=ho laboral.
120. Estructura de la Función Pública española.
12t. Organos superiores de la Función Pública.
122. Selección de los funcionarios públicos. Adquisición de la

condición de funcionario público. Formación y perfeccionamiento.
La carrera administrativa.

123. Situaciones administrativas. Función Pública del Estado
y Comunidades Autónomas. Deberes e incompatibilidades de los
funcionarios públicos.

124. Los derechos de los funcionarios públicos. Los derechos
económicos. Los derechos de sindicación y huelp.

125. La responsabilidad de los funcionarios públicos y de los
a8entes de la Administración. R~men disciplinario de los funcio
narios públicos. Responsabilidad penal y patrimonial.

126. La Se$uridad Social de los funcionarios públicos. Extin
ción de la relaclón funcionarial.

127. Personal laboral al servicio de las AdminiSÚllciones
públicas. Régimen $eneral. Contratación.

128. La negOCUlción colectiva en relación con el personal
laboral de la Administraación. Contenido. Procedimiento. El
Acuerdo Marco del personal laboral al servicio de la Administra
ción del Estado.

IV. Política de la educación y organizacidn universitaria

129. Magnitud del fenómeno educativo. Caractéristicas del
fenómeno educativo. Concepto de educación. El dipolo educativi
dad-educabilidad.

130. Los principios de la educación contempo"-. Génesis
y trayectoria histórica. Experiencia¡ y_ principales realizaciones.

13 t. Educación y SOCIedad. La dimensión social de la educa
ción. Estrategias de innovación y cambio.

132. El sistema educativo. Conceptualización. Variables del
sistema educativo. Sistema educativo y sistema social.

133. Economla y educación. El producto social de la educa
ción. Modelos explicativos propuestos.

134. La inversión económica en educación. Correlación e
indices de significación. La rentabilidad de la educación. indicado
res y modelos.

135. Control de la inversión. Principales sistemas. Reforma de
los resultados obtenidos: Análisis critico.

136. La planificación en educación. Incidencia de variables.
Análisis de los principales modelos.

137. Planificación de la educación y sistemas productivos.
Incidencias de las necesidades y aspiraciones de la comunidad.

138. Educación y promoción. La educación permanente, recu
rrente y compensatoria. Análisis de modelo y evaluación.

139. Politica universitaria en España durante el si&lo xx.
Análisis de las circunstancias sociopolíticas. Incidencias en la
población.

140. Los indicadores de la educación. Calidad: Solociones a la
antinomia Universidad y puestos de trabl\io.

141. Las estructuras del sistema educativo en la Ley de
Reforma Universitaria.

142. La administración educativa. Organización actual del
Ministerio de Educación y Ciencia. Organización del DeJl!U"l&
mento de Enseñanza de la Comunidad Aut6noma de Madrid.

143. Las Universidades: Su natura\e2a juridica. Los Estatutos
de las Universidades. Organización académica: Departamentos.
Institutos. Colegios Universitarios.

144. Orgarios de gobierno de las Universidades. El Rector, los
Vicerrectores, el Secretario general. Los Decanos y Directores. El
Gerente. Organos colegiados de 80bierno. El Consejo Social.

145. Función económico-administrativa de la Universidad.
Presupuesto universitario: Relación del mismo con los Presupues-
tos Generales del Estado y del Ministerio de Educación y Ciencia
y con los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

146. Oases y ré~en juridico del profesorado universitario.
147. Oases y rélllmen juridioo del personal de Administración

y Servicios.
148. La Ley de IncompatibilidadeS, con especial referencia al

sector universitario.
149. Régimen del alumnado. Acceso. Pennanencia y colación

de arados.
150. Organismos internacionales de estudio y planificación en

materia universitaria. Especial referencia a la OCDE. Programa
lMHE. El OO. La UNESCO.

RESOLUCION de 9 de enero de 1987, de la Universi·
dad de Valladolid, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar de esta
Universidad..

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta
Universidad, apobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de
junio, y con el fin de atender las necesidades de personal de
AdmlnlStración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria, en
relación con el articulo 3.°, e), de la misma norma, así como de los
Estatutos de esta Universidad, acuerda convocar pruebas selectivas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de
Valladolid, con sujeción a las siguientes.

Basn de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 30 plazas para
la Escala Auxiliar de la Universidad de Valladolid, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) Quince plazas de promoción interna previstas en el artículo
165 de los Estatutos, aprobados por Real Decteto 1286/1985, de 26
de junio.

b) Quince plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto; en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado, Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución. . .

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizará por los aspirantes aprobados según el orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la base anterior, los aspirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados.

1.5 El procedimiento de selección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de colaboración temporal en las fun·
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta convocatoria en
esta Universidad, siempre que dichos servicios se hubieren iniciado
antes del dia 23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. Dichos servicios no
podrán ser estimados si el BSl?irante se encuentra el día terminación
del plazo de presentación de mstancias bajo una relación de trabajo
de carácter permanente en esta Universidad.

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatonos los tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
carácter psicotécnico, dirigido a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo para
realizar este e~erclcio será señalado por el Tribunal y no podrá ser
superior a treinta minutos.

Lo.s as~ntes de promoción interna estarán exentos de realizar
este eJerclClo.

Segundo ejercicio: Consistirá en una copia a máquina durante
diez minutos de un texto que facilitará el Tribunal. Los aspirantes
del tumo libre sin puntuación en fase de concurso efectuarán esta
prueba a una velOCidad mínima de 250 pulsaciones por minuto. Si
se utilizan máquinas eléctricas, la velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto--
ras.

Tercer ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con respuestas alternativas, preparado por el Tribunal,
del contenido del programa que figura como anexo I de esta
convocatoria.

Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito. Tendrá dos moda1ida·
des:

a) Consistirá en la toma taquigráfica, a mano, de un dictado,
a una velocidad de 80 a 100 palabras por minuto, durante un
tiempo máximo de cinco minutos..
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S. Tribunal caJifiC4lior
El Trihuna! estará constituido por los siguientes miern-

La transcripción de la laQuigrafia deberá realizane necesaria
mente: a máq~a y. el tiempo concedido para ello no podrá ser
supenor a tremta minutos.

b) Idiomas: Consistirá en traducir, sin diccionario, durante
treinta minu~os. UD idioma, francés, inglés o alemán, del texto
facilitado por el Tribunal.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realizarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas se1ectivas se desarrollarán con arreglo al
siguiente calendario:

1.8.1 Fase de CODCUI1O: La valoración de los méritos deberá
haber finalizado, al menos, cuan:nta y ocho bonos mies del inicio
de la fase de oposición.

1.8.2 Fase de oposición:, B primer ejercicio se iniciará en la
se~unda quincena del mes de mayo. La fecba, hOla Y Iupr del
mISmo se publicará en el cBoIetín Oficial del Estado» y, optaliva
mente,. en el de la «Boletín de Comunidad Aut6noma», en la
resoluClón del Rectorado en que se aprueben y publiquen las listas
de admitidos y excluidos.

1.9 B Tribunal calificador adoptará el tiempo y medios de
realización de los ejercicios de los aspirantes minusválidos de
fo~. que gocen de igualdad de oportunidades con lDs demás
partlClpantes.

1.10 B Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición .....
corregidos sin que se conozca la identidad de loo aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 (dloletín
Oficial del EstadOl> del 22). .

2. Requisitos de los candidalos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las ¡n:uebas electivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requIsitos:

a) Ser españoL
b) Tener cum~ dieciocho años el dia en que lamine el

plazo de presentac.ón de solicitudes.
c) Estar en posesión del titulo de Graduado ESC;OIar, Forma

ción Profesional de primer arado o equivalente o en OODdiciones de
obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia fIrme. -

2.2 Los aspirantes, que COItC1IITlIn a las plazas de la Esca1a
Auxiliar de la Universidad ll'servadas a promoción interna habrán
de pertenecer a la Escala de Subalternos de Orpnismos Autónomos
o del Cuerpo General subalterno, tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exi~dos en el artículo 32 del Real Decreto 2617/198S, de 9 de
diCIembre (dloletín Oficial del EstadOl> de 16 de enero de 1986~

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse elli1timo dia de plazo de presentación de solicitudes.

3. Sc/icilJUies

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas se1e<:tivas
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Qviles de cada provincia Y en las
Comunidades Autónomas, en las oficinas de Correos r de la Olia
Postal, asi como en el Centro de Información Administrativa áel
Ministerio para las Administraciones Públicas Dirección General
de la Función Pública, en el Instituto Nacioñal de Administración
Pública y en los Rectorados de todas las Univenidades públicas del
Estado.

3.2 En el rocuadro 2.2 de la instancia los aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las
siguientes indicaciones:

a) Libre: Losopositon:s no comprendidos en el párrafo
siguiente en esta base.

b} Promoción interna: Los opcmtores que reúnan los requisi
tos de la base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado

exclusivamente por los aspirantes de promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos a los servicios
efectivos prestados como funcionarios de carrera en el Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de esta convocatoria.

. ·3.4 Las ~licitudeo se diri¡irán al Ill3Jl!lfico y excelentísimo
señor Rector de la Universidad de Valladolid en el plazo de viente
dín naturales, contados a partir del siguiente a la pu.blicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado"".

3.S La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad, o en la forma establecida en el articulo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán de 750 pesetas, Y se
in¡resarán en la cuenta corriente número 17.930-8, abierta en la
Entidad Banco Hispano Americano~=.Constitución, número 8)
bajo el nombre t<Pruebes oeIectivas, Auxiliar Universidad de
Valladolid».

En la solicitud deberá fi¡urar el sello de la Entidad bancaria O
Caja de Ahorros a través de la cual se realiza la transferencia a la
cuenta indicada.

4. Adminón d. candidatCM

4.1 Terminado el plazo de presentación de instancias, y
.comprobado ell'3fO de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publIcará en el dloletín Oficial del Estado», en el
plazo de un mes, una resolución con la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, en la que ~ODStará el nombre y apellidos de los
candidatos y núJnero de documento nacional de identidad, asi
como la causa de no admisión en la relación de excluidos. En la
citada resolución deberá recogerse, asimismo, el lugar y la fecha de
celebración de los ejercicios.

4.2 Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de .oficio o petición del interesado. En todo caso, la
resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez dias para subsanación de errores.

4.3 Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de
reposición en el Jl!az<! de un mes, contado a partir del dia siguiente
al de la publicactón de las listas en el «Boletín Oficial del Estado.,
ante el Rectorado de la Universidad.

S.I
bros:

Titulares:
Presidente: Don Jesús Enrique Martínez Diaz-Marta, pertene

ciente a la Escala, a· -extinguir, de Secretario Técnico de la
extinguida AISS.

Vocales:
Don Macario Félix Salado Maninez. Cuerpo Técnico de la

Administración de la Se¡uridad Social, Gerente de la Universidad
de León; como representante de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Don Manuel Manin González, perteneciente al Cuerpo Supe
rior de Administradores Civiles del Estado, Gerente territorial del
Centro de Gestión y Cooperación Tnbutaria del Ministerio de
Economia r Hacienda; como representante de la Dirección General
de la FunClón Pública.

Don Esteban Fernández Rayón, perteneciente a la Escala
Auxiliar de Or¡¡anismos Autónomos; como representante de la
Comisión de Personal de Administración y Servicios de la Univer
sidad de Valladolid.

Doña earrnen Rivera Gutiez. funcionaria de la Escala Adminis
trativa de Organismos Autónomos; como re~ntante de la
Universidad de Valladolid.

Don Emiliano González Diez, Profesor titular de la Universi·
dad de Valladolid; como representante de la misma.

Doña Isabel Recio Alonso, perteneciente a la Escala Auxiliar de
Organismos Au.tónomos. que actuará como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don ~stín Carrillo Franco, perteneciente al
Cuerpo General de Gesllón de la Administración Civil del Estado;
Vicegerente de la Universidad de Valladolid.

Vocales:

Don Gerardo Uana Herrero, perteneciente al Cuerpo General
de Gestión de la Administración Qvil del Estado, Gerente de la
Universidad de Alicante; como representante de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación.

Don Nicolás García Díez, ~rteneciente al Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado; como representante de la
Dirección General de la Función Pública.

Doña Isabel Velasco Lemes, perteneciente a la Escala Auxiliar
de Organismos Autónomos; como representante de la Comisión del
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Valladolid.

Doña Carmen Hernindez Martín, funcionaria de la Escala
Administrativa de Organismos Autónomos; como representante de

. la Universidad de Valladolid.
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Don Luis Velasco San Pedro, Profesor titular de la Universidad
de Valladolid; como representante de la misma.

Don Jorge Lorenzo Izquierdo, perteneciente a la Escala Auxiliar
de Organismos Autónomos, que actuará como Secretario.

En el caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.

5.2 Los Tribunales no POdrtn constituirse ni actuar sin la
asistencia al menos de tres <fe sus miembros.

5.3 Los miembros de los Tribunales deberin abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiere
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del srupo D en los cinco aftas
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

5.4. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de
Valladolid.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendnin la calegolia cuarta de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momento el Tribunal POdrá requerir a los
opositores para que acrediten su personalidad.

6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfebéti
caticamente por el primero de la letra «0», de conformidad con el
sorteo celebrado para pruebas selectivas durante el aft~ 19~?

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada CJeJ'ClCto en
llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libre-
mente apreciados por el Tribunal. .. .

6.4 Si en el transcurso del precedimlento selecttvo llegara a
conocimiento del Tribunal que alauno de los asp~tes carece d;e
requisitos necesarios para participar en la convocatona lo comum·
cará al Rector de la Universidad, el cual deberá dar cuenta a los
Organos competentes de las inexactitudes o falsedades en que
hubieran podido incurrir los aspirantes a los efectos procedentes.

7. Calificación de los ejercicios

7.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos a que se
refiere la base 1.6 se calificarán otorgando a los aspirantes 0,20
puntos por mes de servicio efectivos prestados (2,40 puntos por .
año) hasta un máximo de 13,50 puntos.

tos puntos así obtenidos en la fase de concurso se aplicanin por
el Tribunal a cada uno de los o,iercicios de la fase de oposición de
forma tal que, sumados a los obtenidos en la calificación de éstos,
alcance, en su caso, la puntuación mínima establecida en las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación no será posible cuando en alguno de los ejercicios de la
fase de oposición hayan obtenido la calificación de cero puntos.

Los puntos de la fase de concurso que no hayan necesttado los
aspirantes :para superar los ejercicios de la oposición se sumarán a
la puntuactón final a efectos de establecer el orden definitivo de
aspirantes aprobados.

7.2 Fase de oposición: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

7.2.1 Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos,
siendo necesario para aprobar obtener como mínimo cinco puntos.

7.2.2 Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez P'.'l'.tos,
siendo eliminados aquellos opositores que no obtengan un mIDlIDO
de cinco puntos.

7.2.3 Tercer ejercicio: Se calificará de cero a d!ez puntos, y
serán eliminados aq.uellos que obtengan menos de ClDCO.

7.2.4 Cuarto ejercicio: Se calificará de cero a tres puntoL

7.3 La calificación final de las pruebas vendnl determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de co'!curso
y oposición, dedUCiendo de la ~ntuación \os p'!ntos y.a aph?odos
~ obtener la puntuación DÚnuna de los eJerctClos obligatonos en
la rase de opoSIción. .

8. Listas de aprobados. presentación de documentos. solicitud
de destino y nombramiento de funcionarios de carrera

8.1 La lista que contenp la valoración de méritos de la fase
del concurso se hará pública al mismo tiempo y en los mismos
lu¡ares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición.

Al finalizar cada uno de los ejercicios obligatorios de la rase de
oposición, el Tribunal hará públipas en losl~ de examen las
Siguientes listas, con las puntWlC10nea correspondientes:

a) Lista de aspirantes aprobados de promoción interna.
b) Lista de aspirantes aprobados de tumo libre y con puntua

ción en rase de concurso, en la que se hará constar, en su caso, los
puntos de la fase de concurso utilizados para alcan>ar el minimo
señalado en la base 7.2

A estos efectos deberá tenerse en cuenta Q.ue los aspirantes de
promoción interna no deberán realizar el J?nmer ejercicio y, en
consecuencia, sólo deberá publicarse la lista de puntuaCIones
obtenidas por los mismos en los ejercicios segundo J .tercero.

La lista de aprobados del tercer ejercicio no podriI superar el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo
establecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total se obtendrá en la forma establecida en la
base 7.3

8.2 Dicbas relaciones se publicarán en los lugares de celebra
ción del tercer ejercicio y en el Rectorado de esta Universidad.

8.3 Finalizado el cuarto ejercicio de méritos, el Tribunal hará
públicas las relaciones definitivas de aprobados por orden de
puntuación, en la que constará las calificaciones de cada uno de los
ejercicios, los puntos no utilizados en la fase de concurso y la suma
total. Dichas relaciones serán elevadas al Rectorado de la Universi
dad, con propuesta de nombramiento de funcionarios de carrera.

8.4 En el plazo de veinte dIas naturales, a contar de la
publicación en el Rectorado de la Universidad de las relaciones de
aprobados a que se. refiere la base anterior, los aspirantes que
figuren en las mismas deberin presentar en el mismo la petición de
destino a la vista de las vacantes ofertadas, acompaftadas de los
siguientes documentos:

a) Documento nacional de identidad (fotocopia).
b) Certificado médico oficial, acreditativo de no padecer

enfermedad ni defecto fisico que imposibiliten para el servicio.
c) Fotocopia, debidamente compulsada, del titulo de Gra

duado Escolar, Formación Profesional de primer grado equiva
lente. Recibirán la misma consideración cuantos tengan aprobados
cuatro cursos completos de eualquier extinguido plan de estudios
de Bachillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expedie:tte disciplinario, del servicio de ninguna Admi
nistración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

Los aspirantes gue tengan la condición de minusválidos debe
rán presentar certificación de los órganos competentes del Ministe
rio de Trablijo y Seguridad Social que acredite tal condición y su
cal?"cidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presen
tar los documentos expresados en el apartado anterior podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la conv~t()..

ría mediante eualquier medio de ~ba admisible en derecho.
8.6 Los que tuvieran la condición de funcionarios de carrera

estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acredilar S!i condición y aquellas
circunstanClBS que obren en su hoja de servicio. .

En el caso de los opositores de promoción interna dicha
certificación deberá contener mención expresa de la antigüedad y
situación administrativa el dIa de terminación del plazo de
presentación de solicitudes para participar en estas pruebas.

8.7 Quienes dentro del plazo lijado. y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2 no J)Odrán. ser nombrados funcionarios de carrera y
quedarán anUladas sus actuaciones, sin peIjuicio de la responsabili·
dad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Si del examen de la documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que los ale.sados por los asprrantes en su solicitud se deducirán de
la puntuacIón otorgada en la fase de concurso los puntos correspon
dientes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8.8 Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el
Rector de la Universidad publicará en el «Boletin Oficial del
Estado» el nombramiento como funcionarios de carrera de los
aprobados, determinando el plazo para la toma de posesión en los
correspondientes destinos.

9. Norma final

9.1 La convocatoria y sus bases, y cuantos aetas administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal. podrán ser
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impugna,dos por los interesados en los casos y en .la forma
establecidos por la Ley de J>ro<w!irniento Administrativo.

Valladolid, 9 de febrero de 1987.-El Rector, Fernando Tejerina
Gartla.

ANEXO I

PROGRAMA

Tema 1. La participación de España en Organizaciones inter
nacionales: Especial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adbesión de España a las Comunidades europeas.

Tema 2. La Constitución Española de 1978: Estructura y
contenido. Derechos y deberes fundamentales. Su ¡arantla y
suspensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La Corona. Sucesión y regencia. Las atribuciones del
Rey. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y
funcionamiento. La elahoración de las leyes. Los Tratados interna
cionales.

Tema 5. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder
Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministerio Fiscal. La Organiza·
ción judicial española.

Tema 6. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
Ylas Comisiones delegadas del Gobierno.

Tema 8. Economía y Hacienda en la Conltitución. Los
Presupuestos Generales del Estado. El Tribunal de Cuentas.

Tema 9. Organización administrativa española: Ministros,
Secretarios de Estado f Subsecretarios. Los Directores generales.
Otras Unidades administrativas. Los ~smos autónomos.

Terna 10. La Administración Perilerica del Estado. Los Dele
pdos del Gobierno en las Comunidades Autónomas y los Gober·
nadores civiles: Carácter y atribuciones. Otros órganos perilericos
de la Administración del Estado.

Tema 11. La orgamz.c;ón territorial del Estado. Las Comuni·
dades Autónomas: Constitución, competencias y Estatutos de
Autonomía. La Administración Local, la provincia y el municipio.

Tema 12. Administración autonónuca. Estatuto.de Autono
mía de Castilla y León.

Tema 13. El Derecho administrativo y sus fuentes. El acto
administrativo. La justicia administrativa: Los recursos adminis
trativos.

Tema 14. El personal funcionario al servicio de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y ptrdida
de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes. Réaimen disciplinario. Jubilación y derechos
pasivos. Incompatibilidades.

Tema 15. El personallahora! al servicio de las Administracio
nes Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
lahoral: Contenido, duración y suspensión. Nesociación lahora!.
Conflictos y convenios colectivos.

Tema 16. El personal de las Administraciones Públicas: Sus
deberes y funciones con resJ"'C'!' a la Administración, a la sociedad
y al ciudadano. Los serviClos de información administrativa y de
asistencia al ciudadano. El Centro de Información Administrativa
del Ministerio de la Presidencia. Los Centros de Información,
Orientación y Empleo en las Universidades.

Tema \7. El sistema español de Se¡uridad Social. R~men
general: Acción protectora. Cotizaciones y recaudación. Con~n.
cias cubiertas: Concepto y clases de prestaciones. Responsabibda~
des en orden a las prestaciones.

Tema 18. La Universidad de Valladolid. Organización acadé
mica y regimen económioo-administrativo.

Tema 19. La Universidad de Valladolid. Organos de
Gobierno colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

Tema 20. La Universidad de Valladolid. Clases y régimen
jurídico del profesorado. Clases y regimen jurídico del personal de
AdministraCIón y Servicios. El alumnado universitario.

RESOLUCION de 9 de enero de 1987, de la Universi·
dad de Valladolid. por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de
Archivos, Bibliotecas y Museos de esta Universidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de la
Universidad aprobados por Real Decreto 1286/1985, de 26 de
junio, y con el fin de atender las necesidades de personal de
Archivos, Bibliotecas y Museos,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le. ~stán
atribuidas en el artículo 18 de la Ley de Reforma Umversitana en

relación con el artículo 3.°, e), de la misma, así como de. los
Estatutos de la Universidad, acuerda convocar pruebas selectlvas
para el ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas
y Museos de la Universidad de Valladolid, con sujeción a las
siguientes

B.... de """.ocatorla

1. Nonrw.s generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas I?!'ra cubrir seis plazas para
la Escala de Ayudantes de Archivos, Blbliot~ca~ y M~seos de la
Universidad de Valladolid de acuerdo con la slgwente distnbuclón:

a) Tres plazas para turno de promoción interna prevista en el
articulo 165 de los Estatutos.

b) Tres plazas para el resto de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin cubrir de las reservadas al tumo de
promoción interna se acumularán al tumo libre.

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciemhre, por el que se aprueba el Regla.
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado Estatutos de la propia Universidad y a las
nonnas contenidas'en esta Resolución.

\.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1. I se
realizará por los aspirantes ap~bados según el ord~n d.e puntuaCión
obtenida. No obstante, los asplfantes de promOCión mterna debe
rán elegir y tendrán preferencia para ello respecto del resto de los
aprobados.

1.5 El procedimiento de seleoción de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposición para los aspirantes del turno libre. .
b) Concurso-oposición para el turno de promoción mterna.

1.6 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
a continuación se indican, siendo eliminatorios los tres o dos
primeros, según los turnos.

1.6.1 Primer ejercicio:

a) Tumo libre: Desarrollo por escrito de tres temas, uno de
cada grupo de materias de las que integran el programa que figura
como anexo 1 de esta ResolUCIón. El tiempo para reabzar este
ejercicio no podrá .ser superior a tres horas.

b) Tumo de promoción interna: Desarrollo por escrito,
durante UD tiempo máximo de noventa minutos, de un test de 100
preguntas con respuestas alternativas de los tres grupos de materias
que in~ el -programa que figura como anexo I de esta
Resolución.

1.6.2 Segundo ejercicio. Constará de dos fases. Fase 1: Redac
ción de los asientos bibliográficos de cuatro Impresos modernos,
dos de los cuales deberán ser obligatoriamente en castellano, uno
en inglés y otro en francés.

El asiento bibliográfico constará de:

a) Catalopción de acuerdo con las vigentes Re$las de Catalo
pci6n (Madrid: Direoción General del Libro y BIbliotecas, 1985).

b) Encabezamiento de m.atería que se reda",!,rán libremente o
~ustándose a alguna de las listas de encabezanllentos eXIstentes.

c) COU.

Los opositores podrán utilizar las Reglas de Catalosación, las
ISBO las tablas de la COU y las listas de encabezamientos de
materias existentes. También podrán utilizar diccionarios de .las
lenguas en que estén escritas las obras sobre las que van a trabajar.

Fase U: Redaoción de la ficha catalográfica de un documento y
de un expediente de los siglos XVII a XX. Los opositores
trabajarán sobre fotocopias, pudiendo consultar los originales en la
Mesa del Tribunal. .

Para la realización de este ejercicio en ambas fases, los aspIran
tes dispondrán de un máximo de cuatro horas.

1.6.3 Tercer ejercicio: Consistirá en realizar el resumen 4e un
artículo completo, relativo a archivos o bibliotecas, e~ idioma
extranjero (iD$lés, francés o alemán, a elección del opoSItor), con
ayuda de diCClonario.

El tiempo máximo de duración de este ejercicio será de dos
horas.

Los aspirantes de promoción estarán exentos de realizar este
ejercicio.

1.6.4 Cuarto ejercicio: Voluntario y de mérito.-Co~sistirá en
la traducción directa, sin diccionario, de uno o vanos textos
propuestos por el Tribunal.

Los idiomas sobre los que versará el ejercicio serán.rra~~s o
inglés. El idioma será distinto del elegido en el tercer eJerCICIO.


